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Resumen 

El control y vigilancia de las organizaciones de economía solidaria en Colombia está a 

cargo de la Superintendencia de la Economía Solidaria, entidad que adoptó el control de 

Sistemas de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 

(SARLAFT), recomendación No. 8 de GAFI para las entidades sin ánimo de lucro, es allí donde 

nace la necesidad de implementar procesos  que permitan describir los riesgos que pueden 

presentarse en las cooperativas al ser utilizadas como instrumento para el lavado de activos por 

ocultamiento provenientes de las actividades desarrolladas. 

  Dentro de las cooperativas que existen en el país se encuentra la Cooperativa de 

Suboficiales Navales “COOSONAV” la cual es una empresa de derecho privado, con interés 

social, multiactiva y sin ánimo de lucro, distinguida dentro de los miembros que integran los 

órganos de administración de las organizaciones de la economía solidaria en Colombia, la misma 

posee gran liderazgo estando comprometida a responder al reto de control del riesgo de lavado 

de activos, ha ido desarrollando pasos para afrontar el desafío, de esta manera lograr mantener la 

continuidad de negocio, dicha entidad requiere cambios para disminuir a diario el índice de 

vulnerabilidad, cumpliendo con la política expedida por el ente de control institucional. 
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Introducción 

  A pesar que desde hace décadas se ha intentado frenar la ilegalidad en Colombia, esto no 

ha sido posible. Los capitales de las actividades delictivas se presentan de manera significativa 

con un riesgo de alto impacto, el dinero ilícito parece tener el poder para corromper a todo nivel, 

permear los aspectos y el horizonte de la vida nacional, esa capacidad de hacer daño invadir 

considerablemente la esencia vital del país, indiferentemente de la institución el compromiso 

ético y personal de los administradores es sumamente importante para mitigar el riesgo del 

lavado de activos, donde sin lavado de activos no existiría el delito, el fortalecimiento de 

instituciones requiere rigurosidad en el manejo de los procedimientos implementando el control 

de los mismos. 

 Es por ello, que el desarrollo del proceso para el caso, requiere reconocer el fenómeno e 

identificar la normativa, actores, factores que intervienen, así como los controles a los procesos 

que existen para minimizar el riesgo. 

 En la actualidad, vivimos en un entorno saturado de violencia, crimen e impunidad lo 

que puede minimizarse si se recibe aporte desde el ámbito privado, siendo este fundamental para 

el desarrollo permitiendo reducir o acabar con el lavado de activos, de esta manera se plantea la 

pregunta en el presente estudio de caso: ¿Cómo, prevenir el riesgo del lavado activos en la 

Cooperativa de Suboficiales Navales “COOSONAV”. 

COOSONAV es una cooperativa con más de 56 años (12 agosto 1961) de 

funcionamiento, la cual se ha desarrollado en beneficio de sus asociados Suboficiales de la 

Armada Nacional en servicio activos y de la reserva en uso de buen retiro, que en la actualidad 

ofrece actividades de servicio en las secciones de crédito, servicio inmobiliario y de 

comercialización a nivel nacional con sedes en Bogotá, Barranquilla, Cartagena, Coveñas, la 



misma debe fortalecerse blindando su continuidad como empresa, vigorizando los procesos de 

cara al futuro. 

 El presente estudio del caso, es para analizar el fenómeno, identificar los actores, 

factores y procesos que intervienen para el funcionamiento de la cooperativa en la prevención y 

comprensión de lo que es el riesgo Lavado de Activos, los aspectos esenciales del conocimiento 

de los procesos y normas. Para lo anteriormente indicado, inicialmente se hará una revisión del 

marco teórico sobre lavado de activos, posteriormente se estudiara directamente el caso de la 

Cooperativa de Suboficiales Navales “COOSONAV”.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Marco Teórico 

 

A continuación se presenta el marco teórico de la investigación, en función de 

antecedentes, bases teóricas y bases legales, con el propósito de entablar teorías que apoyen 

sistemáticamente la investigación. 

Antecedentes de la investigación 

Ferrer (2013), realizo un estudio denominado: “Lavado de Activos y afectación de la 

Seguridad”, el cual analiza el delito de lavado de activos como fuente de financiación de grupos 

ilegales y su impacto en la seguridad nacional. El estudio se enmarca en la línea de investigación 

de sociedad y violencia, en concreto en el eje de lavado de activos, teniendo en cuenta el impacto 

que este delito tiene en el contexto social, político y económico colombiano, ya que es un 

proceso clave para el mantenimiento de actividades ilícitas que afectan una amplia gama de 

derechos y estamentos sociales. Para entender esa afectación se realiza una delimitación 

conceptual de su definición, antecedentes y tipificación jurídica, un análisis del proceso de 

infiltración de dineros ilegales en la economía formal y se determinan sus efectos en la seguridad 

nacional. Finalmente se establece un panorama de los controles existentes para contrarrestar este 

delito y se proponen estrategias, que desde lo público y lo privado, mejoren el control del lavado 

de activos. 

Como aporte para la investigación Ferrer (2013), expone que el dar apariencia de 

legalidad a dineros ilegales es una actividad compleja que mediante diferentes estrategias y 

herramientas pretende evadir los diferentes controles creados por el Estado para legalizar 

recursos ilegales. Por tanto se debe analizar a profundidad todas las posibles actividades - 



referidas por el código penal colombiano - que pueden configurar esta actividad delincuencial, y 

de esta manera tener una visión amplia y completa de los procesos de blanqueamiento para 

lograr controlarlos. 

En un mismo orden de ideas, Gil Gómez (2016), en su trabajo de grado denominado “El 

lavado de activos en el Estado Colombiano: Un análisis general” expone que el lavado de activos 

se presenta en el mundo como un problema complejo y dinámico, el cual incide en forma 

negativa sobre la economía, el gobierno y el bienestar de la sociedad colombiana. El crimen 

organizado aprovecha la apertura de los mercados a nivel mundial para transferir ágilmente 

dineros ilícitos de un país a otro, debido a los avances que ha proporcionado la globalización, es 

posible transportar diferentes cantidades de dinero a cualquier parte del mundo con gran 

facilidad, de tal forma que se tiene mayor posibilidad de invertir y limpiar así las ganancias de 

acciones ilícitas afectando la economía tanto a nivel nacional como a nivel global. Con el 

objetivo de analizar de forma general el fenómeno del lavado de activos, se propuso mostrar 

cuáles son las entidades encargadas de neutralizar y prevenir este tipo de delitos, al igual que 

enumerar las características fundamentales del sistema antilavado que se ha dado en Colombia e 

identificar mediante qué métodos las organizaciones criminales han logrado afectar el comercio 

internacional y penetrar la economía del país. 

 Como aporte al proceso investigativo, Gil Gómez (2016), expone que lo ideal es que 

Colombia no solo se ciña a normas preestablecidas sino que siga buscando formas de 

contrarrestar este delito, mediante el fortalecimiento institucional, promocionando el uso de las 

buenas prácticas en materia de fiscalización, prevención y lucha contra el lavado de activos, 

capacitar a funcionarios de la entidad para detectar operaciones sospechosas e implementar 

medidas y herramientas eficientes para prevenir riesgos futuros. 



 

 Para finalizar, Robledo y otros (2012), realizaron una investigación denominada: 

“Lavado de activos: impacto económico social y rol del profesional en ciencias económicas”. A 

través de la presente investigación se busca analizar la problemática del lavado de activos y sus 

consecuencias a nivel mundial, describir las actividades propensas a crear una esfera delictiva 

para el desarrollo de la misma y explicar los métodos seguidos para su consecución, determinar 

los sectores que se utilizan como pantalla para el encubrimiento de actividades ilícitas, relevar la 

legislación vigente, su efectividad e implicancias para los profesional en ciencias económicas. 

Las hipótesis en que se sustenta el trabajo a efectos de cumplir con los objetivos 

planteados anteriormente versan sobre las consecuencias políticas, económicas y sociales del 

fenómeno, considerándose un eslabón importante en la economía de algunos países, siendo 

provocado por el Lavado de Activos. Impacto Económico Social y Rol del Profesional en 

Ciencias Económicas incumplimiento de leyes vigentes y la falta de infraestructura. También, se 

tiene en cuenta que el Estado delega al contador público funciones de investigación que no son 

de su incumbencia, tendientes a suplir deficiencias propias.  

Bases teóricas 

Lavado de activos  

En la actualidad se entiende por lavado de activos: "...como el proceso mediante el cual 

organizaciones criminales buscan dar apariencia de legalidad a los recursos generados de sus 

actividades ilícitas" (UIAF, 2013, nd), es decir se traduce en toda actividad consistente en hacer 

que el dinero obtenido a través de actividades ilegales obtenga una apariencia de legalidad y 

pueda circular sin problema en el sistema financiero. Es importante resaltar que no solo se trata 



del lavado de activos por narcotráfico, están involucrados un sin número de delitos tipificados en 

la ley que castiga el lavado de activos. Es así que la Unidad de Información y Análisis Financiero 

(UIAF) en Colombia lo define como: “Un proceso mediante el cual organizaciones criminales 

buscan dar apariencia de legalidad a los recursos generados de sus actividades ilícitas. En 

términos prácticos, es el proceso de hacer que el dinero sucio parezca limpio, haciendo que las 

organizaciones criminales o delincuentes puedan hacer uso de dichos recursos y en algunos casos 

obtener ganancias sobre los mismos”.  

      Por su parte, Organización de Naciones Unidad ONU, lo define como: “Un subterfugio 

para formalizar flujos financieros informales de procedencia ilícita, particularmente el 

narcotráfico, o como la introducción subrepticia de activos de origen ilícito en los canales 

legítimos de la economía formal” (Ar3.Convención de Viena). 

     De la misma forma, el delito lavado de activos dentro ordenamiento legal colombiano se 

encuentra tipificado en el código penal así: 

“El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, almacene, conserve, 

custodie o administre bienes que tengan su origen mediato o inmediato en actividades de 

tráfico de migrantes, trata de personas, extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro 

extorsivo, rebelión, tráfico de armas, tráfico de menores de edad, financiación del 

terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, tráfico 

de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, delitos contra el sistema 

financiero, delitos contra la administración pública, contrabando, contrabando de 

hidrocarburos o sus derivados, fraude aduanero o favorecimiento y facilitación del 

contrabando, favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, en 

cualquiera de sus formas, o vinculados con el producto de delitos ejecutados bajo 



concierto para delinquir, o les dé a los bienes provenientes de dichas actividades 

apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, 

ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro acto 

para ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa sola conducta, en prisión de diez 

(10) a treinta (30) años y multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en 

el inciso anterior se realicen sobre bienes cuya extinción de dominio haya sido declarada. 

El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren los 

bienes, o los actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen realizado, total o 

parcialmente, en el extranjero. Las penas privativas de la libertad previstas en el presente 

artículo se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando para la realización de las 

conductas se efectuaren operaciones de cambio o de comercio exterior, o se introdujeren 

mercancías al territorio nacional.” (Art. 323, LEY 599 DE 2000). 

 

En un mismo orden de ideas Víctor Prado Saldarriaga, extraído de Chevalier (2006), por 

su parte define el lavado de activos referido a recursos procedentes del tráfico de drogas, como 

“un conjunto de operaciones comerciales o financieras que procuran la incorporación al Producto 

Nacional Bruto de cada país, sea de modo transitorio o permanente, de los recursos, bienes y 

servicios que se originan o están conexos con transacciones de macro o micro tráfico ilícito de 

drogas” 

Finalmente, la jurista suiza Ursula Cassani extraído de Zambrano (2010), señala que el 

lavado de activos “es el acto por el cual la existencia, la fuente ilícita o el empleo ilícito de 

recursos son disimulados con el propósito de hacerlos aparecer como adquiridos de forma lícita. 

Lavar dinero es reintroducirlo en la economía legal, darle la apariencia de legalidad y permitir así 



al delincuente disfrutarlo sin ser descubierto: el que lava dinero procedente de un delito ayuda 

por tanto al delincuente a aprovecharse plenamente del producto de su infracción 

 

Reseña histórica  

 

A continuación, se listaran los delitos de lavado de activos descubiertos y reseñados por 

la prensa recientemente para exponer el hecho de que el lavado de activos no es realizado por las 

personas dedicadas directamente a la actividad si no por el contrario, es normalmente una 

persona común sin principios fundamentados que en la oportunidad encuentra satisfacción de 

aumentar sus ingresos económicos sin medir el riesgo de sus acciones. 

 En Junio del 2016, el periódico El Heraldo de Barranquilla registro la captura de una red 

de lavado de activos (nótese el uso de la palabra “red” y no “banda”, que se usaría si se tratara de 

jaladores de carros o atracadores callejeros) en la que participaban 16 personas. En su mayoría 

empleados bancarios y otros representantes legales de empresas fachadas que tenían como único 

fin ingresar al país dinero sucio proveniente del narcotráfico.  

 Igualmente, el periódico El Tiempo en el año 2017 reseño que Patricia Elías Nader, 

prima del Ñoño Elías, fue dejada en libertad por ser considerada una persona que no representa 

peligro para la sociedad. Sin embargo, ella estuvo vinculada al escándalo de Odebrech, siendo 

acusada de usar dinero de las coimas para comprar inmuebles y se le imputo lavado de activos. 

Cabe destacar lo “prestigiosa” que es esta familia.  

Por su parte, Nidal Waked, empresario barranquillero, fue condenado a 10 años de cárcel 

en los EE UU por lavado de activos a través de empresas de su propiedad en Panamá. En este 

marco de ideas podríamos considerar que serían muchos los casos para nombrar, tan solo con 

recordar la Lista Clinton, en la que llegaron a figurar más de ochocientas empresas colombianas. 



Muchas de las cuales tuvieron origen directamente en el narcotráfico y otras se involucraron 

después.  

A efectos de lo expuesto, se debe conocer la manera en la que las personas supuestamente 

honorables terminan prestándose para este delito esto hace parte de un análisis que le 

correspondiente a la sociología. Y la forma en que la sociedad puede prevenir este delito será la 

consecuencia de lo que se haga con este análisis. En base a ello trabaja el Ministerio de Justicia y 

este trabajo hace parte del estudio realizado por la Universidad Nacional sobre la caracterización 

de este delito y los esfuerzos en materia de educación y divulgación de información que buscan 

prevenir que las personas se involucren en este acto delictivo. 

 

Actores que intervienen en el lavado de activos 

 

 Los actores que intervienen en la ejecución de este delito, son delincuentes que con 

diferentes métodos logran introducir el dinero ilícito en la sociedad. En abril año 2013 el 

periódico Nuevo Siglo cito en su edición digital un estudio realizado por la Universidad Nacional 

donde se estableció que la pobreza no es un determinante para la participación en el delito de 

lavado En la actualidad se entiende por lavado de activos: "....el proceso mediante el cual 

organizaciones criminales buscan dar apariencia de legalidad a los recursos generados de sus 

actividades ilícitas" (UIAF, 2013, nd), es decir se traduce en toda actividad consistente en hacer 

que el dinero obtenido a través de actividades ilegales obtenga una apariencia de legalidad y 

pueda circular sin problema en el sistema financiero y activos, pero que sí existe una relación 

entre el delito, la falta de empleo, oportunidades y la presencia de delincuentes en el entorno, 

haciendo atractiva la posibilidad de ganar dinero rápido a través estas actividades.  



 De acuerdo con las capturas e investigaciones relacionadas con este delito se puede 

deducir que quienes lavan activos no son solo personas de a pie, existen personas que 

normalmente están detrás de organizaciones, manejando recursos por lo que tienen la posibilidad 

de mezclar el dinero de las actividades ilícitas con el de actividades licitas. 

Cabe destacar que el sociólogo Edwin Sutherland, definió al delincuente de cuello blanco, 

siendo el primero en darle este nombre a quienes cometen delitos en altos cargos conocidos 

como grandes ligas. Se puede decir que el delito de lavado de activos es al que crea una relación 

particular entre los delincuentes de cuello blanco (personas que tienen, crean o manejan 

empresas) con los delincuentes típicos quienes vienen siendo los narcotraficantes, 

secuestradores, contrabandistas, los que realizan hurto de bienes a gran escala (celulares, joyas, 

entre otros). 

 En el mismo marco de ideas, es importante mencionar que la definición que dio Edwin 

Sutherland de la criminalidad de cuello blanco fue: “delitos cometidos por una persona 

honorable, con prestigio social y en el marco de su ejercicio profesional”. Por tanto, las 

características psíquicas del delincuente de cuello blanco, en nuestro caso del lavado de activos 

son: el materialismo, egocentrismo, narcisismo, peligrosidad o deseo de experimentar el peligro, 

hipocresía y la falta de remordimiento. Kaiser(1983)  

Cabe destacar que el egoísmo, narcisismo, falta de remordimiento son características 

reconocidas dentro del perfil de los psicópatas; es decir, el delincuente de cuello blanco es en 

buena medida un psicópata que tiene a su favor su posición social, amistades, socios y familiares 

que le proporcionan casi siempre una red de impunidad. 

 

 

 



La Justicia Colombiana y el Lavado de Activos 

 

Una estrategia del Ministerio de Justicia se llamó “Vuelva a la edad del ¿Por qué?, para 

evitar el lavado de activos”, esta fue una campaña desde el aspecto preventivo hasta lo educativo, 

la que buscaba concientizar a la sociedad, en especial a los empresarios sobre los riesgos del 

lavado de activos, sus consecuencias para la sociedad, para la empresa y por supuesto las 

penales, se creó una alianza con la Cámara de Comercio de Bogotá para llevarla a cabo. 

 El Ministro de Justicia para el 2016, Carlos Medina afirmó: “Desde las exportaciones de 

cannabis en los años ochenta, hasta el envío de numerosas toneladas de drogas y estupefacientes 

en la actualidad, los narcotraficantes y lavadores no han dado tregua usando sus cuantiosos 

recursos para tratar de imponer su perversa actividad económica”, además presentó para ese año 

un balance de los resultados de la lucha de la justicia contra este delito, aseguró que de los 18 

billones de dólares que ingresaban al país en el 2014 se había logrado disminuir la cifra en un 10 

% , lo que resulta ser poco pero igualmente significativo, del mismo modo hablo al respecto de 

las capturas en Panamá Hong Kong y España de personas involucradas  en este delito.  

Sin embargo, las medidas estatales parecen siempre ser insuficientes para la prevención y 

castigo de este delito, la responsabilidad sobre este parece ser asumida por organizaciones 

norteamericanas o de carácter internacional, específicamente la DEA, que fue en su momento la 

creadora de la Lista Clinton y sigue siendo hasta el momento la entidad que administra dicha 

data. Paralelamente existe la justicia norteamericana la cual dedica todos sus esfuerzos a 

perseguir este delito sobre todo en lo que respecta con lavado de activos proveniente del 

narcotráfico. 

 

 



Prevención y comprensión del lavado de activo desde la Cooperativa 

 

 Debido al crecimiento del delito a partir de los años 80, cuando el narcotráfico comenzó 

a movilizar internacionalmente grandes cantidades de dinero, se hizo necesario el surgimiento 

del Sistema Internacional Anti lavado de Activos y Contra la Financiación del Terrorismo 

(ALA/CFT), el cual comenzó con lo que se conoce como el Grupo de Diez (Compuesto por los 

gobiernos y bancos centrales de Bélgica, Canadá, Francia, Alemania, Italia, Japón, Holanda, 

Suecia, Suiza, Reino Unido y Estados Unidos.), más adelante en los noventa se crea el (GAFI) 

Grupo de Acción Financiera Internacional en 1990, al igual que otras declaraciones y convenios 

como la Declaración de Basilea en el 1988 y el Convenio de Naciones Unidas para la Supresión 

de la Financiación del Terrorismo (1999). Para el continente Americano se crea el Reglamento 

modelo de la Comisión Interamericana Contra el Abuso de Drogas de la OEA (reformado en 

2002), Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD DIC/2000), así como otros 

convenios y declaraciones. 

De este modo cabe resaltar, que en la actualidad existen leyes nacionales que derivaron 

de los convenios, declaraciones y compromisos internacionales, como la Convención de las 

Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, suscrita en 

Viena el 20 de diciembre de 1988, aprobada por la Ley 67 de 1993 Sentencia C-176 de 1994, 

Convención de Palermo de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada  y Transnacional 

aprobada por la Ley 800 de 2003, Sentencia C-962 de 2003,  Convenio de Naciones Unidas para 

la represión de la Financiación del Terrorismo de 1989 aprobada por la Ley 808 de 2003 

Sentencia C-037 de 2004, la Convención de Mérida de 2003 de la Naciones Unidas contra la 

Corrupción aprobada por la Ley 970 de 2005 Sentencia C-172 de 2006. Adicionalmente el 

Grupo Acción Financiera Internacional (GAFI 1989) proyecto 40 recomendaciones para prevenir 



el lavado de activos y posteriormente constituyó 9 recomendaciones contra la financiación del 

terrorismo.  

Es importante señalar que para el año 2000 se creó el Grupo de Acción Financiera 

Internacional de Sudamérica (GAFISUD) conformado por países de América del Sur y México, 

donde se adquirió el compromiso de adoptar las recomendaciones GAFI y con la Ley 1186/2008 

se aprueba el memorando de entendimiento entre los Gobiernos de los Estados de GAFISUD que 

se firmó en Cartagena de Indias el 8 diciembre 2000, es así que por medio de las leyes y 

sentencias de las Cortes se han ratificado las convenciones y convenios de Naciones Unidas con 

el fin de enfrentar el funcionamiento de los procesos delictivos del lavado de activos y 

financiación del terrorismo dentro del territorio nacional.  

En un mismo orden de ideas, Para febrero del año 2012 GAFI reviso las recomendaciones 

y emitió los estándares internacionales realizando modificaciones para que los países acojan una 

orientación basada en riesgos, acorde con la naturaleza del riesgo. 

 De acuerdo a la recomendación 8 de GAFI la cual señala que: “las organizaciones sin 

fines de lucro son particularmente vulnerables, y los países deben asegurar que estas no sean 

utilizadas indebidamente”, Colombia en cumplimiento al control del riesgo de Lavado de 

Activos en las organizaciones sin ánimo de lucro posee la normativa interna, así:  

Crea la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) acuerdo Ley 526 de 1999 

reglamentada con el Decreto 1497 de 2002, que es un organismo de inteligencia económica y 

financiera que centraliza, sistematiza y analiza la información suministrada por las entidades que 

reportan y fuentes abiertas, para prevenir y detectar posibles operaciones de lavado de activos 

financiación del terrorismo y delitos fuente. 



 En cuanto a la prevención y lavado de activos y financiación del terrorismo se tiene 

además circulares de la DIAN No. 0170/2002, de la Supersolidaria 006/2014 y la 04/2017, de la 

superintendencia financiera la 003/2009, de la Supersociedades 100 – 00005, y la composición y 

funciones de la comisión de Coordinación Interinstitucional para control de lavado de activos 

(decreto 3420/2004). 

 En relación a lo mencionado, se poseen otras leyes como la norma para prevenir, 

detectar, investigar y sancionar la financiación del terrorismo (Ley 1121/2006), y en la que se 

adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de activos y 

la evasión fiscal (Ley 1762/2015). 

 Entonces, le corresponde a la Superintendencia de la Economía Solidaria con la Circular 

Externa No. 04 ENE/2017 implementar a sus vigilados, la adopción del Sistema de 

Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de Financiación del Terrorismo (SARLAFT),  

así mismo la instrucción registrada en la Circular Básica Jurídica fundamentada en 

Implementación de un Sistema Integral de Prevención y Control de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo (SIPLAF), sistema que se dirige a todas las Organizaciones 

Solidarias obligadas a reportar el régimen de reportes establecido por la Unidad de Información y 

Análisis Financiero (UIAF) e implementar el SARLAFT atendiendo la naturaleza, objeto social, 

y demás características de cada una de las cooperativas de ahorro y crédito. 

 La Superintendencia de la Economía Solidaria en la Circular Externa exhorta a las 

organizaciones solidarias implicadas a incluir políticas y procesos que logren cumplir con el 

objetivo de prevenir el lavado de activos y la financiación del terrorismo, como mínimo en la 

implementación deben comprender las siguientes etapas: 

•  Identificación del riesgo  



•  Medición del riesgo (aquí se encuentra lo correspondiente al riesgo residual) 

 •  Control 

 •  Monitoreo 

     Identificar los riesgos de LA/FT inherentes al desarrollo de su actividad, dicha etapa debe 

realizarse previamente al lanzamiento de cualquier producto, la modificación de sus 

características, la incursión de un nuevo mercado, la apertura de sus operaciones en nuevas 

jurisdicciones y el lanzamiento o modificación de los canales de distribución, como mínimo 

deben: 

•   Establecer metodologías para la segmentación de los factores de riesgo. 

•   Con base en las metodologías establecidas segmentar los factores de riesgo. 

•   Establecer metodologías para la identificación del riesgo de LA/FT y sus riesgos asociados. 

•   Con base en las metodologías establecidas anteriormente identificar las formas a través de las 

cuales se puede presentar el riesgo de la LA/FT. 

     Posterior a la etapa de identificación, se debe establecer las metodologías de medición, con el 

fin de determinar la probabilidad de materialización del riesgo LA/FT de la organización 

solidaria y determinar cuál sería su posible impacto.  

     Con respecto a la etapa de control se debe dar respuesta al riesgo identificado y medido, como 

mínimo para el control se debe: 

•   Establecer las medidas de control del riesgo de LA/FT y aplicarlas sobre cada uno de los factores 

de riesgo y los riesgos asociados. 

•   Establecer los niveles de exposición en razón de la calificación dada a los factores de riesgo en la 

etapa de medición. 



     Por lo cual, como resultado de esta etapa se debe establecer el perfil de riesgo residual, el 

control debe traducirse en una disminución de la posibilidad de ocurrencia y/o el impacto del 

riesgo de LA/FT en caso que se materialice. 

     Concerniente a la etapa de monitoreo las organizaciones solidarias deben hacer seguimiento 

al perfil de riesgo y en general, del SARLAFT y ver la evolución del riesgo. Considerando como 

mínimo los siguientes aspectos: 

•   Hacer un seguimiento que permita la oportuna detección de las deficiencias del SARLAFT. 

La periodicidad de ese seguimiento debe ser acorde con el perfil de riesgo residual de la LA/FT 

de la organización, pero en todo caso debe realizarse con una periodicidad mínima semestral. 

•   Asegurar que los controles estén funcionando en forma oportuna, efectiva y eficiente. 

•   Cerciorarse que los riesgos residuales se encuentren en los niveles de aceptación determinados 

por la organización. 

     Las Organizaciones Solidarias cuando implementen SARLAFT deben tener como mínimo los 

siguientes elementos: 

•   Políticas: Son lineamientos generales orientados a la actuación de los empleados de la 

organización solidaria para el funcionamiento del SARLAFT, estableciendo los procedimientos 

sancionatorios frente a su inobservancia y las consecuencias que genera su incumplimiento. 

•   Procedimientos: Debe prever los procedimientos de ejecución y de control que permitan la 

implementación y funcionamiento, tanto de sus etapas como de sus elementos. 

•   Documentación: Las etapas y los elementos del SARLAFT implementados por la 

organización deben constar en documentos y registros, garantizando la integridad, oportunidad, 

confiabilidad, y disponibilidad de la información allí contenida. 



•   Estructura Organizacional: Las organizaciones solidarias deben establecer y asignar las 

facultades y funciones en relación con las distintas etapas y elementos del SARLAFT. 

•   Órganos de Control: Los revisores fiscales deberán actuar con sujeción a las normas de 

auditoria generalmente aceptadas, tal como lo dispone el numeral 2 del artículo 8 de la Ley 43 de 

1990. Los resultados de estas evaluaciones deberán ser informados a la mayor brevedad al 

órgano permanente de administración y al oficial de cumplimiento, para que se realicen los 

análisis correspondientes y se adopten los correctivos necesarios. 

•   Infraestructura tecnológica: Las organizaciones solidarias deben contar con las herramientas 

tecnológicas y los sistemas para garantizar la adecuada administración del riesgo de la LA/FT. 

•   Divulgación de la Información: Se deben diseñar un sistema efectivo, eficiente y oportuno de 

reportes tanto internos como externos que garantice el funcionamiento de sus procedimientos y 

los requerimientos de las autoridades correspondientes. 

•   Capacitación: Las organizaciones solidarias deben diseñar, programar y coordinar planes de 

capacitación sobre el SARLAFT dirigidos a todas las áreas y funcionarios de la entidad.  

 El diagnostico se realiza recopilado de la recomendación 8 de GAFI, con el fin de 

verificar los posibles riesgos que puedan afectar la organización sin fines de lucro para el caso la 

Cooperativa de Suboficiales Navales “COOSONAV”, así: 

Tabla 1. Diagnostico  

ITEM DIAGNOSTICO SI NO 

1 La cooperativa cuenta con la identificación de quienes componen el 

máximo órgano.  

X  

2 Se tienen propósitos y objetivos de las actividades declaradas, para la 

identidad de personas que controlan y dirigen incluyendo miembros de 

juntas. 

X  

3 La cooperativa tiene una política para la prevención y control de 

riesgo de LA y FT. 

X  



4 La cooperativa cuenta con reglas y procedimientos que orienten la 
actuación de empleados y asociados. 

X  

5 La cooperativa emite estados financieros que permiten el desglose 

detallados de ingresos y egresos. 

X  

6 La cooperativa se encuentra registrada y tiene un ente de control que 

verifica sus actuaciones. 

X  

7 Los directivos, trabajadores y asociados conocen las sanciones a que 

están expuestos por omisión o extralimitación de sus funciones. 

X  

8 Cuenta con controles para que todos los fondos sean contabilizados 

completamente y que correspondan a los objetivos de las actividades 

declaradas 

X  

9 Se tiene al detalle de la información para identificar que los fondos 

correspondan a los propósitos y objetivos de la organización y se han 

gastado de una forma que corresponden con el propósito. 

X  

10 Tiene una conservación de los registros de las transacciones internas o 

externas por cinco años. 

X  

11 Mantiene la información para cuando se requiera recopilar por 

verificación de hechos sucedidos.  

X  

12 La cooperativa hace esfuerzos para confirmar la identidad, 

credenciales y buena reputación de sus beneficiarios. 

X  

13 En un proceso de investigación la cooperativa esta lista para el pleno 

acceso de la información sobre la administración y el manejo.  

X  

14 Los recursos financieros, humanos y técnicos están disponibles en la 

cooperativa para su verificación. 

X  

El diagnostico se realiza recopilado de la recomendación 8 de GAFI. 

 

Planteamiento del caso 

El caso se presenta cuando en la circular externa No. 04 del 27 de enero de 2017 de la 

Superintendencia de Economía Solidaria comunican a las organizaciones solidarias 

(COOSONAV) que deben diseñar e implementar el SARLAFT para gestionar, administrar y 

prevenir el riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo LA/FT , así mismo, todas 

están obligadas a aplicar lo referente al régimen de reportes establecidos por la Unidad de 

Información y Análisis Financiero (UIAF), existen conceptos incompletos que generan dudas 

sobre los informes a  presentarse durante las operaciones administrativas que desarrollan las 

Cooperativas, las cuales deben atender a la naturaleza, objeto social y demás características 

particulares de cada una.  



 Es por medio de la Ley 365 de 1997 que se establecen las normas tendientes a combatir 

la delincuencia organizada, la cual dictamina en su artículo 23 que las cooperativas de ahorro y 

crédito deberán acatar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), con lo dispuesto en 

esta en los artículos 102 a 107, así mismo las disposiciones  consagradas en el EOSF deben 

concordar con las instrucciones impartidas por el Grupo de Acción Financiera Internacional 

(GAFI) en materia de lucha contra el Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, quien 

dentro de las cuarenta (40) recomendaciones emitidas, exterioriza en la recomendación número 

ocho (8) actualizada a junio 2016 la ratificación que las unidades sin ánimo de lucro podrían ser 

vulnerables a los riesgos LA/FT.  

 En lo que respecta a la Superintendencia de Economía Solidaria en cuanto a la necesidad 

de establecer procedimientos, controles y reportes para prevención de actividades delictivas que 

pudiesen presentar en las organizaciones de economía solidaria emite la circular externa No. 04 

del 27 de enero de 2017: 

 “el enfoque de las medidas para la prevención de actividades delictivas se fundamenta en 

el sistemas de administración de riesgos y deben implementar el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo 

(SARLAFT), abarcando todas las actividades realizadas por parte de las organizaciones 

solidarias en desarrollo de su objeto social principal, procedimientos y metodologías 

preventivas para que están queden protegidas de ser utilizadas a través de sus asociados; 

de sus miembros que integran los órganos de administración y control; sus empleados y 

sus contratistas, como instrumento para el lavado de activos o canalizar recursos hacia la 

realización de actividades terroristas, o cuando se pretenda el ocultamiento de activos 

provenientes de dichas actividades. En el evento de encontrar cualquier bien, activo, 



producto, fondo o derecho de titularidad a nombre, administración o control de cualquier 

país, persona o entidad designada por las resoluciones del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, el oficial de cumplimiento o funcionario responsable, de manera 

inmediata deberá reportarlo a la UIAF y ponerlo en conocimiento del Fiscal General de la 

Nación, guardando respectiva reserva legal”. 

 

  Expuesto lo anterior, se puede concluir que las instituciones de economía solidaria 

(COOSONAV) deben implementar procesos y buenas prácticas que mitiguen los riesgos en estas 

corporaciones siguiendo la línea trazada por la Superintendencia de Economía Solidaria quien 

indica las políticas a seguir con la implementación de controles con el fin de reducir el riesgo que 

se puede presentar, mediante esta política se desarrollan los controles para que las cooperativas 

presenten informes de actuaciones o procesos sospechosos que puedan estar entrando en el 

ámbito de cometer e iniciar un delito como lo es el lavado de activos y financiación del 

terrorismo. 

     Se debe considerar que aun cuando son instituciones sin fines de lucro, siempre existirá el 

manejo de dinero ya que se debe poder administrar y prestar los servicios para lo cual fue 

concebida, es así que para conocer el tema sobre el riesgo que se presenta se hace necesario 

conocer en su totalidad el entorno del problema desde el ámbito externo al interno de la 

organización para iniciar la aplicación e implementación del respectivo proceso, los hechos que 

aún no se han esclarecidos se deben reportar a la UIAF, estos deben ser de conocimiento 

fundamental en los individuos que componen la administración de la corporación puesto que 

depende de ellos el desarrollo del control al riesgo presentado, las variables que se exterioricen 

deben ser suficientemente sustentables y así evitar errores de interpretación, una buena forma de 

mantener un control del contexto interno se pueden hacer mediante muestras aleatoria o 



encaminada por información recibida bien sea seleccionada de la base de las expectativas o sobre 

el contenido informático. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reflexión final 

 

En el territorio colombiano las organizaciones sin fines de lucro como cooperativas, 

multiactivas no se encuentran exentas de presentar riesgos de  lavado de activos como producto 

del desarrollo de su objeto social, considerando Colombia desafortunadamente es un país 

productor y exportador de cocaína , que alberga otro tipo de cuerpos y/o entes delictivos 

(delincuencia común, delincuencia organizada, grupos armados organizados, bandas 

organizadas, contrabandistas, entre otros.), lo que le suma un porcentaje de vulnerabilidad como 

nación por lo que se debe ser muy cuidadoso en los procedimientos de manejo como 

organización así como de la vigilancia y control a fin de garantizar la legalidad de las 

operaciones.  

  En el mismo marco de ideas, es importante mencionar que una cooperativa multiactiva 

en Colombia es toda aquella que tiene un objeto social diversificado en los servicios que se 

ofrecen a sus asociados: “La multiplicidad del objeto social es lo que da lugar a las cooperativas 

llamadas multifuncionales o multiactivas, siendo esto consecuencia de que, en general, una 

actividad económica requiere ser complementada con otra u otras, porque las cooperativas 

naturalmente tienden a satisfacer más de una necesidad de sus asociados” (Rodríguez, 2008). 

Como ya quedo mencionado anteriormente, estas cooperativas están expuesta al riesgo 

directamente a dichos delitos que parecen no conocer de limites o barreras; por lo tanto existen 

decenas de normas, tratados, leyes, decretos y circulares para combatir este suceso intentando de 

esta manera frenar la arremetida del poder de corrupción del dinero en las manos de la 

delincuencia organizada, narcotraficantes, contrabandistas, entre otros. La buena voluntad no es 

suficiente para mitigar el riesgo de lavado de activos, sino que también es obligatorio cumplir a 

cabalidad con las normas, implementar o definir procedimientos, donde los procesos sean claros, 



además de dar divulgación de la información que se tenga para fortalecer la prevención por 

medio del conocimiento.  

Se puede afirmar que se requiere un cambio de perspectiva en cuanto al dinero rápido y 

fácil que no es bien habido y por el contrario se parta de la concesión de que el dinero se obtiene 

por medio del trabajo y empeño, con negocios honestos que implican esfuerzos, que están lejos 

del crimen, para beneficio y progreso de la sociedad a la que se contribuye con el trabajo legal. 

Por su lado, la Cooperativa de Suboficiales Navales “COOSONAV” se encuentra 

registrada ante Cámara y Comercio, por lo que reporta e identifica a los que componen el 

Consejo de Administración y Junta de vigilancia, cuenta con objetivos y propósitos claros los 

cuales desarrolla con los fondos creados para tal fin, los mismos están compuestos por un comité 

que mantiene el control de las funciones que cumplen, para mantener la claridad de los eventos 

realizados, siendo posible que los criterios de funcionamiento, objetivo y manejo los procesos 

sean claros tanto para empleados como para los asociados, los estados financieros son 

presentados cada año al ente de control, es una cooperativa que no posee ahorros acuerdo sus 

estatuto en ellos se contempla que son aportes sociales por tal motivo el riesgo de lavado de 

activos en COOSONAV se minimiza, de la misma forma para cumplir el objeto social cuenta 

con las secciones de crédito, servicio inmobiliario, y comercialización, sectores donde son 

verificados por revisor fiscal, la cooperativa está en el plan de fortalecimiento de los procesos y 

procedimientos.  
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